
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

   
 
 

PROCESO         :  EXONERACION DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE :  FREDY ARIAS NAVEROS          
DEMANDADO   :  LILIANA ARIAS LASSO 
RADICADO        : 410013110001-2011-00335-00 

 

 
       Neiva (H),  treinta (30) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
           PONGASE EN CONOCIMIENTO del señor FREDY ARIAS NAVEROS,  el escrito 

de contestación enviado al correo electrónico del Juzgado, por la Doctora MONICA 

MARTINEZ CHAVEZ, Coordinadora Centro Facilitador de servicios Migratorios Neiva 

Regional Andina,   mediante el cual da respuesta a la orden comunicada por este Juzgado 

en oficio 002119 del 27 de octubre de la presente anualidad. 

 

          En virtud a lo manifestado por la mencionada funcionaria, este Despacho considera  

pertinente solicitar a la Policía Nacional de Colombia, para que a través del Área  de 

Administración de Información Judicial, informe a vuelta de correo electrónico si a la fecha 

existe alguna medida de impedimento para Salir  del país del señor FREDY ARIAS 
NAVEROS portador de la c.c.No. 12.139.193, e indique en caso afirmativo el nombre del 

Despacho Judicial que lo ordenó, clase de proceso, nombre de las partes, fecha y numero 

de oficio que dispuso dicha medida.  

          

          Por Secretaria, líbrese la respectiva comunicación tanto a la Policía Nacional como 

a la parte demandante, a través de su correo electrónico freddyarias848@gmail.com 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
DALIA ANDREA OTALO RA GUARNIZO 

Juez 




